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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras de San Javier
CAUSA ROL : C-181-2019
CARATULADO : Y VENES/Y VENESÉ É

San Javier,  dieciocho  de Marzo de dos mil veinte 
Visto:

Que  comparece scar  C sar  Mu oz  Leyton,  abogado,  C.I.  14.488.012-9,Ó é ñ  

domiciliado  en calle  Tacna N  1187,  San Javier,  por  sus  mandantes  don  DANIEL°  

ANTONIO  Y VENES  VALD S,  empleado,  casado,  c dula  nacional  de  identidadÉ É é  

n mero  6.774.191-9,  domiciliado  en  pasaje  Navidad,  n mero  veintisiete,  Poblaci nú ú ó  

Eusebio  Sotomayor,  comuna  de  Villa  Alegre,  do a  CORINA  ROSA  Y VENESñ É  

VALD S,  due a  de  casa,  viuda,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  5.051.330-0,É ñ é ú  

domiciliada  en  Poblaci n  Teniente  Merino,  casa  n mero  cuatro,  comuna  de  Villaó ú  

Alegre,  do a  JIRMENIA IN S Y VENES VALD S,  due a  de  casa,  viuda,  c dulañ É É É ñ é  

nacional  de  identidad  n mero  7.024.490-K,  domiciliada  en  Poblaci n  Malaqu asú ó í  

Concha,  casa  n mero  nueve,  comuna  de  Villa  Alegre,  y  do a  BLANCA  ROSAú ñ  

Y VENES VALD S,  due a  de  casa,  casada,  c dula  nacional  de  identidad  n meroÉ É ñ é ú  

7.034.781-4, domiciliada en pasaje Manuel Salvador del Campo, casa n mero treinta yú  

cuatro, Poblaci n Certenejas, comuna de Villa Alegre, don MANUEL DEL CARMENó  

Y VENES  VALD S,  pensionado,  casado,  c dula  nacional  de  identidad  n meroÉ É é ú  

6.482.100-8, domiciliado en calle Juntas Viejas, n mero mil once, comuna de San Javierú  

y se ala:ñ

Encontr ndome  dentro  de  plazo,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  losá  

art culos 11 , 18  y siguientes D.L. N  2.695, de fecha 21 de julio de 1979, que fijí º º ° ó 

normas  para regularizar  la  posesi n  de  la  peque a  propiedad  ra z;  en  virtud  de  laó ñ í  

representaci n que obro; y teniendo a la vista la solicitud formulada por el peticionadoó  

don Pedro Luis Y venes Sep lveda, mueblista, C.I. 10.568.020-3, domiciliado en calle 26é ú  

Sur,  con  5  Poniente  N  345,  Talca,  vengo  por  este  intermedio  en  oponerme°  

formalmente a dicha solicitud de regularizaci n, en base a las consideraciones de hecho yó  

de derecho que a continuaci n expongo:ó

I.- Antecedentes:

En estos autos administrativos, ha comparecido el solicitante con miras a obtener 

a su favor la regularizaci n de una propiedad ubicada en sector El Morro, S/N, Sanó  

Javier,  de una superficie aproximada de 63,56 hect reas,  rol  de aval o 387-6, de laá ú  

comuna de San Javier.
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Es el caso, que el fundamento de su solicitud es que dicho inmueble se encuentra 

en su posesi n no violenta ni clandestina por un plazo superior a 5 a os, y que no existeó ñ  

poseedor con igual o mejor derecho y desconoce cualquier dominio ajeno, ya que alega 

tener derechos de dominio sobre el citado inmueble.

Sin embargo, no menciona de una manera correcta el solicitante, el hecho que 

dicho predio tiene con anterioridad t tulos de dominio reinscritos en el Conservador deí  

Bienes Ra ces de San Javier,  de fojas  2269 vuelta,  n mero 1650,  fojas  2270 vuelta,í ú  

n mero 1651, y fojas 2271 vuelta, n mero 1652, todas del Registro de Propiedad delú ú  

a o 2017.ñ

En  dichas  inscripciones  conservatorias  que  a  su  vez  se  reinscriben  por  un 

inscripciones originales del Conservador de Bienes Ra ces de Constituci n del a o 1885,í ó ñ  

era due o del inmueble don Jos  Santos Gaete.ñ é

Don Jos  Santos Gaete al fallecer hace m s de 100 a os a la fecha, le sucedieroné á ñ  

sus nietos, dentro de los cuales estaba do a Leonor Vergara Gaete, quien en el a oñ ñ  

1910, contrajo matrimonio en la localidad de Huerta de Maule con don Jos  Manuelé  

Y venes Gonz lez, seg n matrimonio celebrado con fecha 30 de mayo de 1910, que seé á ú  

inscribi  con el n mero 21, registro 1, del Registro Civil de la Circunscripci n de Huertaó ú ó  

de Maule.

Dicho matrimonio tuvo 10 hijos que llegaron a la adultez, (Leonidas, Ana Luisa, 

Blanca Rosa, Ana Rosa, Jos  del Carmen, Audilio, Clementina, Idelfonso, Osvaldo yé  

Herm jenes del Carmen), todos de apellido Y venes Vergara.ó é

Uno de los hijos de dicho matrimonio, don Jos  del Carmen Y venes Vergara,é é  

contrajo matrimonio con do a Ernestina Vald s Opazo, de dicho matrimonio nacieronñ é  

ocho  hijos,  (Alejandro,  Corina  Rosa,  Olivia  de  las  Mercedes,  Manuel  del  Carmen, 

Jirmenia In s,  Blanca  Rosa,  Fernando del  Carmen y Sergio  del  Carmen),  todos  deé  

apellido Y venes Vald s, cuatro de ellos, mis mandantes, que deducen esta oposici n.é é ó

Por su parte,  otro hijo del  matrimonio Y venes Vergara,  antes indicado, doné  

Audilio Y venes Vergara, contrajo matrimonio con do a Albertina Vald s Vald s, deé ñ é é  

dicho matrimonio nacieron diez hijos, (Juan Alberto, Rodolfo Segundo, Mar a Luisa,í  

Jimena de las Rosas, Daniel Antonio, Norma de las Mercedes, Viviana del Carmen, José 

Audilio, Rigoberto del Carmen y Sandra), todos de apellido Y venes Vald s, uno deé é  

ellos, uno de mis mandantes, que deducen esta oposici n.  ó

        

A ra z de todo lo antes indicado, se podr  concluir que mis mandantes y susí á  

hermanos antes indicados, son due os en comunidad con el solicitante de los derechos deñ  

dominio sobre el inmueble que se pretende regularizar.
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II.- Consideraciones legales:

En estos autos administrativos, mi parte se opone a solicitud en cuanto a que se 

estime al solicitante como nico poseedor del inmueble que se pretende regularizar, yaú  

que  como  se  indicara,  el  mismo  lo  posee  en  comunidad  con  los  oponentes  y  sus 

hermanos  antes  individualizados,  por  lo  que al  solicitar  su  inscripci n  individual,  seó  

pretende vulnerar el derecho de dominio sobre el mismo;

Tampoco  se  puede  estimar  al  solicitante  como  nico  y  exclusivo  poseedorú  

material, ya que el solicitante ni siquiera vive ni ocupa materialmente el inmueble, y por 

lo mismo no tiene siquiera la mera tenencia, y menos la posesi n del predio, por noó  

cumplir el solicitante con ninguno de los presupuestos de los art culos 1  y siguientes delí º  

Decreto Ley 2695.-

A ra z de lo anterior, se puede concluir que el solicitante se pretende poseedorí  

exclusivo del terreno a regularizar, invocado como t tulos los mismos antecedentes deí  

autos, lo que demuestra que de parte del solicitante no existe una posesi n exclusiva queó  

requiere el N  1 del art culo 2 del Decreto Ley N  2.695, y que repele la denominada° í °  

coposesi n , existente, seg n Rozas Vial, cuando una cosa es pose da proindiviso por“ ó ” ú “ í  

varias  personas.  Cuando  hay  comunidad  de  posesi n  (Rosas  Vial,  Fernando.  Losó ” “  

Bienes . Editorial Jur dica cono Sur Ltda. Santiago. Chile. 1998. p g. 240)” í á

Solicita  tener  por  presentada  en  tiempo  y  forma  esta  oposici n,  admitirla  yó  

abstenerse de continuar con la tramitaci n administrativa, remitiendo los autos para suó  

aceptada resoluci n al Juzgado de Letras en lo Civil de la Comuna de San Javier, quienó  

resolver  al  tenor  de  la  oposici n  antes  indicada,  para  en  definitiva  acogerlaá ó  

ntegramente y rechazando la solicitud de regularizaci n formulada por el solicitante,í ó  

todo ello con costas.-

Que con  fecha  6  de  marzo  de  2019 , se llev  a efecto comparendoó  

de contestaci n,  con presencia de ambas partes,  oportunidad en la cual laó  

parte  demandada  procedi  a  contestar  la  demanda  a  trav s  de  minutaó é  

escrita en los siguientes t rminos:é

Que,  por  este  acto  y  estando  dentro  de  plazo  legal,  vengo  en 

contestar  la  oposici n  deducida  en  contra  de  la  solicitud  de  mió  

representado ante cl  Ministerio de Tienes Nacionales, solicitando desde ya 

el m s absoluto rechazo a la oposici n interpuesta en este tribunal, por losá ó  

actores,  negando  todos  y  cada  uno  de  los  dichos  que  este  se ala  en  suñ  

libelo,  en  virtud  de  las  razones  de  hecho  y  fundamentos  de  derecho  que 

paso a exponer.

1.- FALTA  DE LEGITIMIDAD ACTIVA
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Es  una  situaci n  clara  US,  que  el  oponente  o  demandante  en  estosó  

autos,  no  se  encuentra  en  ninguna  de  las  causales  establecidas  en  el  

art culo  19 del  Decreto  Ley No.  2695,  para poder  ejercer  su  oposici n  alí ó  

saneamiento solicitado por mi representado, pues bien:

1)  Los  demandantes  no  tiene  t tulo  inscrito  del  inmueble  o  de  unaí  

porci n determinada de l,  que le otorgue posesi n exclusiva,  aunque esteó é ó  

sea  supuestamente  comunero  del  mismo.  En  efecto  los  demandantes  no 

tiene un inmueble  como cuerpo cierto inscrito  el  cual  le  otorgue posesi nó  

exclusiva  sobre  el  inmueble  que  mi  representado posee  en la  actualidad y 

respecto del  cual  solicita  la  correspondiente  regularizaci n,  m s  a nó á ú  

teniendo  en  consideraci n  que  no  existe  posesi n  efectiva  ni  acreditan  eló ó  

v nculo de parentesco en forma legal.í

2) Los  demandantes  no  tiene  igual  o  mejor  derecho  que  mi 

representado  para  poder  solicitar  el  saneamiento  del  inmueble  de  autos., 

Esto  se  refiere  LES,  a  que  en  .primer  lugar  los  demandantes  no  cumplen 

con  los  requisitos  se alados  en  el  art culo  2  del  Decreto  Ley  No,  2695,ñ í  

pues bien, estos no tiene posesi n material del inmueble, no cumpliendo deó  

esta  forma  con  el  requisito  establecido  en  el  n mero  1  del  art culo  2  delú í  

mencionado Decreto Ley. Ahora bien y espec ficamente en lo que respectaí  

a  esta  causal  de  oposici n,  es  menester  tener  en  cuenta,  que  losó  

demandantes  invocan  igual  derecho  que  m  representado,  tal  situaci ní ó  

claramente es una interpretaci n errada.ó

3) En  lo  que  respecta  a  la,  causal  n mero  3  del  art culo  19  delú í  

Decreto  Ley  n mero  2.695,  debo  mencionar  que  efectivamente  miú  

representado cumple con todos y cada uno de los requisitos se alados en elñ  

art culo 2 del Decreto Ley No. 2695, pues bien, ha estado en posesi n delí ó  

inmueble  por  si,  sin  violencia  ni  clandestinidad  por  m s  de  5  a os  a  laá ñ  

fecha, como asimismo al momento de formular 1a solicitud de saneamiento 

a  la  Secretaria  Regional  Ministerial  de  Bienes  Nacionales,  no  exist aí  

ning n juicio pendiente en su contra, en el cual se discutiera el dominio oú  

posesi n del inmueble.ó

4)  Por  ltimo  US,  y  en  lo  que  respecta  a  la  causal  de  oposici nú ó  

consignada en el n mero 4 del art culo 19 del ya mencionado Decreto Leyú í  

n mero  2.695,  es  dable  indicar  que  los  demandantes  aducen  la  existenciaú  

de una comunidad sobre el inmueble de saneamiento que jur dicamente noí  

existe,  sin embargo y a pesar de que hipot ticamente as  lo sea,  e  inclusoé í  

que  tenga  derechos  inscritos  en  el  inmueble,  ste  actualmente  no  seé  

encuentra  en liquidaci n  ni  tampoco  al  momento  en que  mi  representadoó  
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efectu  la  respectiva  solicitud  de  saneamiento  relaci n  a  loó ó  

precedentemente expuesto,  los  oponentes  o demandantes  no se  encuentran 

en ninguna de las  causales  contempladas  en el  art culo 19 del  ya referidoí  

Decreto  Ley  n mero  2695,  situaci n  que  no  podr  desvirtuar  en  elú ó á  

presente juicio, tal y como US, podr  constatar en la oportunidad procesalá  

correspondiente.

II.- CONTESTA DERECHAMENTE LA DEMANDA-OPOSICI N.Ó

A) ANTECEDENTES DE HECHO: 

Mi representado adquiri  la  posesi n del  inmueble  a  regularizar  poró ó  

CESION  DE  DERECHOS  HEREDITARIOS  que  le  hiciera  do a  Anañ  

Auristela Gaete  Salazar  por escrituras  p blicas  de fecha 24 de Agosto de1ú  

a o 2011, ante  notario p blico de la ciudad de Talca don H ctor Manuelñ ú é  

Ferrada  Escobar,  en  la  cual  la  cedente  debidamente  representada  cedi  aó  

mi  representado  don  Pedro  Luis  Y venes  Sep lveda  y  a  don  lvaroé ú Á  

Enrique  Opaso  Barrientos,  este  ltimo  autorizando  a  mi  representado  enú  

expediente administrativo a regularizar, el 50 % de las acciones y derechos 

que le corresponden o le puedan corresponder a do a Ana Auristela Gaeteñ  

Salazar  en  la  herencia  quedadas  al  fallecimiento  de  su  padre  don  Juan 

Francisco Gaete quien a su vez adquiere del fallecimiento de su padre don 

Jos  Santos  Gaete  (abuelo  de  la  cedente).  Por  dicha  cesi n,  se  pag  laé ó ó  

totalidad del precio estipulado, que la cedente declara recibirlo a su entera 

conformidad,  en  este  sentido,  adquiri  las  acciones  y  derechosó  

comport ndose  como  due o  y  siguiendo  el  mismo  razonamiento  miá ñ  

representado  comenz  a  realizar  actos  posesorios  en  el  inmueble  aó  

regularizar  desde  el  a o  de  la  cesi n  de  derechos,  es  decir  el  a o  2011;ñ ó ñ  

tales  como mantener el  inmueble  limpio,  cercado,  forestaci n,  y proyectosó  

de futuras  construcciones,  de este  modo al  solo  tener  acciones  y  derechos 

seg n escritura,  por  ende de  inscripci n  conservatoria  de  propiedad plenaú ó  

como  cuerpo  cierto  decidi  realizar  la  regularizaci n  por  bienesó ó  

nacionales,  como  nica  manera  de  obtener  una  inscripci n  a  su  nombre,ú ó  

dado que cumpl a todos los requisitos exigidos en el respectivo decreto leyí  

2695.

Posteriormente  don  Daniel  Antonio,  Corina  Rosa,  Jirmenia  In s,é  

Blanca  Rosa  y  Manuel  del  Carmen,  todos  Y venes  Vald s,  han  deducidoé é  

oposici n  en  contra  de  la  solicitud  de  regularizaci n  entablada  por  mió ó  

representado  don  PEDR0  LUIS  YEVENES  SEPULVEDA,  quien  a  trav sé  

del  expediente administrativo 76744, solicit  conforme al DL N 2695 y suó  

reglamento  se  regularizar  a  su  favor,  se  refiere  a  un  inmueble  Rural,á  
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ubicado  en  SECTOR  EL  MORRO  PATAGUA  SEPULTURA  S/N, 

comuna  San  Javier,  provincia  de  Linares,  regi n  del  Maule,  con  unaó  

superficie aproximada de 83,8 Has.

Sin  embargo,  como  lo  se ale  y  se  acredita  en  expedienteñ  

administrativo mi representado ha estado ocupando dicha propiedad desde 

el  a o  2011,  oportunidad  en  la  cual  adquiri  los  derechos  y  ha  realizadoñ ó  

actos  posesorios,  todo  ello,  a  la  vista  y  paciencia  de  los  demandantes,  los  

cuales nunca manifestaron oposici n alguna a las gestiones, lo que, denotaó  

la conformidad y aceptaci n de que el terreno que se estaba regularizandoó  

estaba bajo la posesi n de mi representado.ó

En  otras  palabras,  dado  que  mi  representado  se  encuentra  en 

posesi n  del  retazo  de  terreno  que  se  solicita  regularizar  se  encuentraó  

plenamente  calificado  para  optar  a  la  regularizaci n  de  tal  inmueble  aó  

trav s de bienes nacionales, ya que legitimidad esta dada por la calidad deé  

poseedor  de  tal  bien  como est  acreditado  en  expediente  administrativo  yá  

se acreditar  en el curso de este procedimiento.á

En  este  mismo  orden  de  ideas,  la  posesi n  referida  es  continua,ó  

exclusiva,  sin  violencia,  de  manera  p blica  y  por  m s  de  5  a os,  es  porú á ñ  

ello anterior que no existe un fundamento para acoger esta, oposici n, sinoó  

que  se  ha  dado  cumplimiento  cabal  a  las  disposiciones  que  regula  el  DL 

2695.

Que por lo anterior se hace necesario analizar los autos, en cuanto a 

los  derechos  tanto  del  solicitante  de  regularizaci n  (mi  representadoó  

demandado  de  autos),  como  de  los  derechos  que  pudieren  ejercer  los 

oponentes  a  la  regularizaci n  (demandantes),  as ,  mi  representado  y.ó í  

demandado de autos cumple con los requisitos establecidos en el art culo 2í  

del  Decreto  Ley  2695  y,  en  el  segundo  caso,  la  demandante  s lo  podró á 

fundar su oposici n en alguna de las  causales del  art culo 19 de la normaó í  

que se se alar .ñ á

En lo que respecta a la efectividad de cumplir el  demandado con los 

requisitos  exigidos  por  Decreto  Ley  2695  para  la  regularizaci n  de  laó  

propiedad sublite, corresponde se alar que conforme lo indica el art culo 2ñ í  

del  citado cuerpo normativo,  mi representado al  momento de presentar su 

solicitud  ante  el  Ministerio  de  Bienes  Nacionales,  ten a  la  calidad  deí  

poseedor  regular  de  dicho  bien,  lo  que  lo  habilitaba  para  adquirir  su 

dominio  por  prescripci n,  estando en posesi n  del  inmueble,  por  si  o  poró ó  

otra persona en su nombre, en forma continua y exclusiva, sin violencia, ni  
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clandestinidad,  durante  cinco  a os,  a  lo  menos,  y  acreditar  que  no  existeñ  

juicio pendiente  en su contra en que se  discuta el  dominio o posesi n deló  

inmueble,  iniciado  con  anterioridad  a  la  fecha  de  presentaci n  de  laó  

solicitud.

En  expediente  administrativo,  ratificado  en  sus  diferentes  etapas,  de 

acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  4  del  Decreto  Ley  N  2695,  laí °  

posesi n material se acredit  en la forma establecida en el art culo 925 deló ó í  

C digoó  Civil,  es  decir,  por  hechos  positivos,  de  aquellos  a  que  s lo  daó  

derecho el dominio.

Respecto  de  la  posesi n  material,  consta  de  la  resoluci n  exenta  E-ó ó  

15.214,  de  fecha  03  de  Octubre  de  2018,  que  en  el  primer  considerando 

de  aquella,  que  mediante  informe  t cnico  de  fecha  20  de  09  de  2018,  seé  

constat  que  el  solicitante  don  PEDRO  LUIS  Y VENES  SEP LVEDAó É Ú  

ejerce  posesi n  material  respecto  del  inmueble  ubicado  en  EL  MORRO,ó  

comuna de San Javier, provincia de Linares, regi n del Maule. Ahora bien,ó  

la  posesi n  material  del  referido  inmueble,  por  m s  de  cinco  a os,  deó á ñ  

forma  continua  y  exclusiva,  sin  violencia  ni  clandestinidad  ha  resultado 

acreditada en autos administrativos,  lo cual se ratificar  en etapa procesalá  

respectiva,  se alando  de  igual  forma,  que  por  medio  de  la  declaraci nñ ó  

jurada  de  vecinos  colindantes,  donde  declaran  Alicia  Eugenia  Marchant 

Vald s,  Carlos  Alberto  Marchant  Vald s  y  Mar a  del  Carmen  Vald sé é í é  

Vald s,  todos vecinos del  sector del  inmueble en cuesti n, que la posesi né ó ó  

del  inmueble  por  mi  representado  y  solicitante  don  Pedro  Luis  Y venesé  

Sep lveda  ha ejercido posesi n  tranquila,  pacifica  e  ininterrumpida  y  queú ó  

en  el  inmueble  se  han  realizado  o  ejecutado,  como  hechos  o  actos 

posesorios,  cercos,  arreglos,  todos  actos  de  aquellos  a  que  da  derecho  el  

dominio.  Asimismo  mi  representado  ha  cumplido  con  lo  exigido  por  el 

articulo  5  del  Decreto  Ley  N 2695,  en  el  sentido  de  acompa ar  una° ° ñ  

declaraci n  jurada  prestada  ante  Notario  P blico  de  Talca  don  Ignacioó ú  

Vidal  Dom nguez,  que  indica  que  adquiri  la  propiedad  a  trav s  de  unaí ó é  

Cesi n de Derechos, hace 6 a os a fin de acreditar el hecho que no existeó ñ  

juicio  pendiente  en su  contra,  donde se  discuto  el  dominio  o posesi n deló  

inmueble,  iniciado  con  anterioridad  a  la  fecha  de  presentaci n  de  laó  

solicitud, debemos estar a lo dispuesto en el art culo 6 del Decreto Ley Ní ° 

2695,  que  se ala  que  este  requisito  se  acredita  mediante  declaraci n,ñ ó  

jurada  que  se  presta  en  conjunto  con  la  exigida  por  el  art culo  5  delí  

mismo  cuerpo  legal.  En  este  sentido,  dicho  requisito  se  encuentra 

cumplido,  como  consta  de  la  declaraci n  jurada  de  21  de  diciembre  deló  

a o 2017.ñ
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B)  FUNDAMENTOS DE DERECHO:

La posesi n, seg n lo ha se alado en forma un nime nuestra doctrinaó ú ñ á  

y la jurisprudencia  es  un hecho y  su concepto se  encuentra en el  art culoí  

700 del C digo Civil, el cual se ala:ó ñ

La posesi n  es  la  tenencia  de  una cosa  determinada  con  nimo  de“ ó á  

se or o due o, sea que el due o o l que se da por tal tenga la cosa por sñ ñ ñ é í 

mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de l".  A sué  

vez, el inciso segundo del mismo art culo agrega: 'El poseedor es reputadoí  

due o,  mientras  otra  persona  no  justifica  serlo.  "De  esta  manera,  losñ  

elementos para que se configure la posesi n son el animus  y el corpusó “ ” “ ”

En  el  caso  de  autos,  claramente  se  configuran  cada  uno  de  los 

elementos  que  forman  parte  de  la  posesi n,  toda  vez  que  el  primero  deó  

ellos,  es  decir,  el  animus,  est  dado  por  detentar  la  cosa   con  nimo  deá á  

se or y due o hecho que claramente se configura en la especie, ya que deñ ñ  

acuerdo  a  lo  antes  expresado  mi  representado  ha  estado  en  posesi n  deló  

retazo que se busca regularizar desde a lo menos el a o 2011, establec  losñ í  

deslindes,  cercos,  labores  de  limpieza,  etc.,  de  manera p blica  y  a vista  yú  

paciencia de los reclamantes»

Siguiendo  en  la  misma  l nea,  en  relaci n  al  segundo  elemento,  esí ó  

decir,  el  corpus,  est  dado por  la  tenencia  efectiva de  la  cosa,  hecho queá  

resulta a todas luces evidente.

Es  decir,  se  superan  con  creces  los  5  a os  que  se ala  la  ley  parañ ñ  

regularizar por bienes nacionales.

Conforme lo dispone el art culo 2498 del C digo Civil:  "Se gana porí ó  

prescripci n  el  dominio  de  los  bienes  corporales  ra ces  o  muebles,  queó í  

est n  en  el  comercio  humano,  y  se  han  pose do  con  las  condicionesá í  

legales."

Siguiendo  la  misma  l nea  de  argumentaci n,  el  art culo  2507  delí ó í  

mismo  cuerpo  legal  expresa  lo  siguiente:  'Para  ganar  la  prescripci nó  

ordinaria  se  necesita  posesi n  regular  no  interrumpida,  durante  el  tiempoó  

que las leyes requieran."

Trat ndose  de  bienes  inmuebles  el  art culo  2508  del  C digo  Civilá í ó  

previene:  El  tiempo necesario  a  la  prescripci n  ordinaria  es  de  dos  a os“ ó ñ  

para los  bienes  muebles  y   de,  cinco a os   para  los  bienes  ra ces.  "Comoñ í  

podr  apreciar  US  el  plazo  para  adquirir  por  prescripci n  los,  bienesá ó  

inmuebles  es  bastante  breve,  y  en  el  caso  de  autos  dicho  plazo  legal  ha 
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transcurrido con exceso, toda vez que ha mantenido la posesi n exclusiva,ó  

permanente  e  ininterrumpida  del  bien  a  contar  del  a o  2010,  y  por  endeñ  

debe excluirse del embargo el mencionado bien.

Cabe  hacer  presente  a  US.,  que  de  acuerdo  a  lo  se alado  en  elñ  

art culo  700  inciso  2  del  C digo  Civil,  el  poseedor  es  reputado  due oí ° ó ñ  

mientras  otra  persona no justifique serio,  hecho que seg n lo ha se aladoú ñ  

nuestra  doctrina  invierte  la  carga  de  la  prueba,  de  esta  forma  vengo  en 

solicitar  que  se  le  reconozca  a  mi  representado  este  derecho,  declarando 

expresamente este hecho, ya que mi representado es poseedor regular pues 

tengo  un  t tulo  que  sirve  como antecedente  a  mi  posesi n,  como lo  es  laí ó  

cesi n  de  derechos   del  a o  2011,  no  es  una  posesi n  violenta  oó ñ ó  

clandestina, sino que muy por contrario se ha efectuado de manera p blicaú  

y pac ficamente.í

Seg n  t tulo,  a.  trav s  de  l  si  Se  transfiri  la  posesi n,  ya  queú í é é ó ó  

conforme lo ha se alado de manera un nime la doctrina y jurisprudencia,ñ á  

en  esta  situaci n,  se  transfieren  a  trav s  de  tradici n  los  derechos  que  seó é ó  

hubiera  tenido  el  tradente  sobre  la  cosa,  y  se  me  transforma  de  esta 

manera, en poseedor regular de la misma, pues en la especie se configuran 

todos requisitos previstos en el art culo 702 del C digo Civil,  toda vez queí ó  

en la situaci n concreta existe un justo t tulo que se configura a trav s deló í é  

contrato de venta y concurre la buena fe la cual se presume de acuerdo a 

lo establecido en el art culo 707 del texto legal mencionado. Cabe resaltarí  

el  hecho,  que  esta  posesi n  se  mantuvo  de  manera  constante  hasta  eló  

momento.  De  todo  lo  anterior,  es  claro  VS,  que  m  representado  haí  

cumplido  con los  requisitos  necesarios  para  optar  a  regularizar  la  terreno 

por bienes nacionales, debiendo rechazarse el reclamo formulado.

Sin perjuicio de la acci n de oposici n, debo se alar US , que nadieó ó ñ „  

tiene mejor derecho que mi representado para solicitar el  saneamiento del 

inmueble  puesto  que  l  ha sido el  nico que lo  ha pose do materialmenteé ú í  

desde el  a o 2011, a o en el  cual  adquiri  los derechos sobre el  inmuebleñ ñ ó  

a regularizar, a la fecha.

Cita  los  art culos  684,685,  700,  del  C digo Civil,  en el  Decreto  Leyí ó  

N  2.695  y  todas  las  normas  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  y  solicitaó  

tener  por  contestada  la  oposici n  que  hace  de  demanda  estos  autos,ó  

solicitando  que  la  presente  minuta  escrita  de  contestaci n,  forme  parteó  

integrante del presente comparendo y en definitiva, rechazarla en todas sus 

partes,  con expresa condenaci n en costas,  atendido principalmente, a queó  

los  demandantes  de  autos,  no  se  fundan  en  ninguna  de  las  causales 
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establecidas  en  los  numerales  del  art culo  19  del  Decreto  Ley  N ,  2695,í °  

por  cumplir  mi  representado  a  cabalidad  con  todos  y  cada  uno  de  los 

requisitos  establecidos  en  el  art culo  del  ya  referido  Decreto  Ley  n meroí ú  

2.695, solicitando asimismo de conformidad 24 del aludido Decreto Ley, se 

ordene  la  inscripci n  conservatoria  a  favor  de  nuestra  representada  deló  

inmueble materia de la presente causa.

Que  con  fecha  24  de  abr i l  de  2019  se  admi te  la  comparecenc ia  

como  tercero  coadyuvan te  de  la  par te  demandante  a  do a  ñ Mar aí  

Victoria  Aravena  Gaete,  CI:.  6.603.867-K  viuda,  due a  de  casa,ñ  

domiciliada en calle San Marcos, N  2031, departamento 201 B, Poblaci n° ó  

San Alfonso, comuna de Colina en base a los siguientes fundamentos:

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  23  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento  Civil,  y  atendida  mi  calidad  de  bisnieta  del  causante  don 

Jos  Santos  Ga te,  a  favor  de  quien  obran  inscritas  la  propiedad  que  seé é  

pretende  cancelar  por  la  regularizaci n  de  autos,  en  el  Conservador  deó  

Bienes Ra ces de San Javier, de fojas 2269 vuelta, n mero 1650, fojas 2270í ú  

vuelta, n mero 1651, y fojas 2271 vuelta, n mero 1652, todas del Registroú ú  

de  Propiedad  del  a o  2017;  ruego  a  Ssa.,  tenga  a  la  compareciente  comoñ  

tercero coadyuvante de la demandante, aceptando todo lo obrado en autos 

con anterioridad a esta presentaci n. ó

Hago  presente  mi  inter s  directo  en el  asunto  controvertido,  ya  queé  

dentro  de  la  sucesi n  de  don  Jos  Santos  Ga te,  est  su  hijo  (mi  abuelo)ó é é á  

don  Juan  Alberto  Ga te  Vergara,  quien  contrajo  matrimonio  con  do aé ñ  

Ramona  de  las  Rosas  Poblete,  en  el  a o  1925,  en  la  circunscripci n  deñ ó  

Huerta de Maule, y dentro de sus hijos est n do a Rosamelia,  do a Bertaá ñ ñ  

Julia, don Juan Bautista,  do a Ida del Carmen, do a Claudina del Carmenñ ñ  

y don Gast n del Carmen, todos de apellido Ga te Poblete.ó é

Dentro  de  las  hijas  antes  indicadas,  est  mi  madre  do a  Rosameliaá ñ  

Gaete Poblete, a la fecha fallecida, madre de la suscrita, y que acredita mi 

calidad de bisnieta del causante don Jos  Santos Gaete, propietario inscritoé  

de  los  inmuebles  en  los  cuales  pretende  regularizar  los  terrenos  el  

demandado,  y  vulnerando  por  ende,  mis  derechos  como  heredera  del 

causante inscrito del mencionado inmueble.-

Que con fecha 24 de jun io  de 2019 ,  se recibi  la causa a prueba.ó

Que con fecha 03 de d ic iembre  de 2019 ,  se cit  a las partes a o ró í  

sentencia.

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO:  Que  comparece scar  C sar  Mu oz  Leyton,  abogado,  C.I.Ó é ñ  

14.488.012-9, domiciliado en calle Tacna N  1187, San Javier, por sus mandantes don°  

DANIEL  ANTONIO  Y VENES  VALD S,  empleado,  casado,  c dula  nacional  deÉ É é  

identidad  n mero  6.774.191-9,  domiciliado  en  pasaje  Navidad,  n mero  veintisiete,ú ú  

Poblaci n  Eusebio  Sotomayor,  comuna  de  Villa  Alegre,  do a  CORINA  ROSAó ñ  

Y VENES  VALD S,  due a  de  casa,  viuda,  c dula  nacional  de  identidad  n meroÉ É ñ é ú  

5.051.330-0, domiciliada en Poblaci n Teniente Merino, casa n mero cuatro, comuna deó ú  

Villa Alegre, do a JIRMENIA IN S Y VENES VALD S, due a de casa, viuda, c dulañ É É É ñ é  

nacional  de  identidad  n mero  7.024.490-K,  domiciliada  en  Poblaci n  Malaqu asú ó í  

Concha,  casa  n mero  nueve,  comuna  de  Villa  Alegre,  y  do a  BLANCA  ROSAú ñ  

Y VENES VALD S,  due a  de  casa,  casada,  c dula  nacional  de  identidad  n meroÉ É ñ é ú  

7.034.781-4, domiciliada en pasaje Manuel Salvador del Campo, casa n mero treinta yú  

cuatro, Poblaci n Certenejas, comuna de Villa Alegre, don MANUEL DEL CARMENó  

Y VENES  VALD S,  pensionado,  casado,  c dula  nacional  de  identidad  n meroÉ É é ú  

6.482.100-8, domiciliado en calle Juntas Viejas, n mero mil once, comuna de San Javierú  

y deduce oposici n en contra de la solicitud de regularizaci n realizada anteó ó  

el  Ministerio de Bienes  nacionales  por  Pedro Luis Y venes Sep lveda, mueblista,é ú  

C.I. 10.568.020-3, domiciliado en calle 26 Sur, con 5 Poniente N  345, Talca, ° fundada 

en  las  consideraciones  de  hecho  y  de  derecho  rese adas  en  la  parteñ  

expositiva de este fallo.

SEGUNDO:  Que con fecha 6 de marzo de 2019, se llev  a efecto eló  

comparendo  de  estilo,  oportunidad  en  la  cual  el  demandado  contest  laó  

demanda  mediante  minuta  escrita  en  los  t rminos  ya  se alados  en  loé ñ  

expositivo del presente fallo.

TERCERO:  Que  en  apoyo  de  su  acci n  la  demandante  rindi  enó ó  

autos las siguientes probanzas:

Prueba Documenta l :

1.- Certificado de Defunci n de Jos  Santos Ga te.ó é é

2.- Certificado de Nacimiento de Juan Alberto Ga te.é

3.- Certificado de Nacimiento de Leonor de La Rosa Ga te.é

4.-  Acta  de  Registro  de  Nacimientos  en  la  Circunscripci n  deó  

Nirivilo de do a Leonor de la Rosa Ga te.ñ é

5.- Certificado de Defunci n de Leonor Vergara Ga te.ó é

6.- Certificado de Nacimiento de Juan Francisco Ga te.é

7.- Certificado de Nacimiento de Rosamelia Ga te Poblete.é
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8.- Certificado de Nacimiento de Mar a Victoria Aravena Ga te.í é

9.-  Certificado  de  Matrimonio  de  Juan  Alberto  Ga te  Vergara  coné  

Ramona Rosa Poblete.

10.- Copia autorizada de la libreta de familia de Juan Alberto Ga teé  

Vergara con Ramona de las Rosas Poblete.

11.- Certificado de defunci n de Rosamelia Ga te Poblete.ó é

12.- Certificado de Nacimiento de Mar a Victoria Aravena Ga te.í é

13.-  Copia  de  acta  de  matrimonio  de  don  Jos  Manuel  Y venesé é  

Gonz lez con do a Leonora Vergara.á ñ

14.- Certificado de Nacimiento de Carmen Rosa Ga te Salazar.é

15.- Certificado de defunci n de Carmen Ga te Salazar.ó é

16.-  Certificado  de  sepultaci n  de  Cementerio  Parroquial  Sanó “  

Francisco Javier , respecto de la sepultaci n de do a Leonor Vergara.” ó ñ

17.-  Certificado  de  Bautismo  de  Leonor  de  La  Rosa  Vergara, 

otorgado por la Parroquia San Francisco Javier.

18.- Copia del registro de defunci n de do a Leonor Vergara Ga te.ó ñ é

19.-  Copia de inscripci n de dominio de fojas  84 vuelta,  N 103,  deló °  

Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Constituci ní ó  

del a o 1885.ñ

20.- Copia de Inscripci n de dominio de fojas 2269 vuelta,  N  1650,ó °  

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de San Javier,í  

del a o 2017.ñ

21.- Copia de Inscripci n de dominio de fojas 2270 vuelta,  N  1651,ó °  

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de San Javier,í  

del a o 2017.ñ

22.- Copia de Inscripci n de dominio de fojas 2271 vuelta,  N  1652,ó °  

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de San Javier,í  

del a o 2017.ñ

23.- Certificado de Matrimonio de Luis Alberto Moraga Vergara con 

Jirmenia In s Y venes Vald s.é é é

24.-  Certificado de Matrimonio de Ram n Antonio Ram rez Camposó í  

con Blanca Rosa Y venes Vald s.é é

F
Q

X
E

X
X

X
M

X
P



RIT« »
 

Foja: 1
25.-  Certificado  de  Matrimonio  de  Daniel  Antonio  Y venes  Vald sé é  

con Bernardita de Lourdes Chamorro Mu oz.ñ

26.-  Certificado  de  Matrimonio  de  Ram n  Flores  con  Corina  Rosaó  

Y venes Vald s.é é

27.- Certificado de defunci n de Audilio Y venes Vergara.ó é

28.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Fernando  del  Carmen  Y venesé  

Vald s.é

29.- Certificado de Nacimiento de Blanca Rosa Y venes Vald s.é é

30.- Certificado de Nacimiento de Corina Rosa Y venes Vald s.é é

31.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Manuel  del  Carmen  Y venesé  

Vald s.é

32.- Certificado de Nacimiento de Jirmenia In s Y venes Vald s.é é é

33.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Alejandro  del  Carmen  Y venesé  

Vald s.é

34.-  Certificado  de  defunci n  de  Alejandro  del  Carmen  Y venesó é  

Vald s.é

35.- Certificado de Nacimiento de Jos  Alejandro Y venes Sep lveda.é é ú

36.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Claudio  Hern n  Y venesá é  

Sep lveda.ú

37.- Certificado de Nacimiento de Mario Manuel Y venes Sep lveda.é ú

38.- Certificado de Nacimiento de Pedro Luis Y venes Sep lveda.é ú

39.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Roberto  Carlos  Y venesé  

Sep lveda.ú

40.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Patricio  Alfonso  Y venesé  

Sep lveda.ú

41.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Olivia  de  Las  Mercedes  Y venesé  

Vald s.é

42.-  Certificado  de  defunci n  de  Olivia  de  Las  Mercedes  Y venesó é  

Vald s.é

43.- Certificado de Nacimiento de Luciano Antonio Fuentes Y venes.é

44.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Leonor  de  Las  Mercedes  Fuentes 
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Y venes.é

45.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Anisol  de  Carmen  Fuentes 

Y venes.é

46.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Carolina  Ernestina  Fuentes 

Y venes.é

47.- Certificado de Nacimiento de Jos  ngel Fuentes Y venes.é Á é

48.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Sergio  del  Carmen  Y venesé  

Vald s.é

49.- Certificado de defunci n de Sergio del Carmen Y venes Vald s.ó é é

50.-  Certificado  de  Matrimonio  de  Sergio  Ignacio  Y venes  Aravenaé  

con Janett Marcela Aguilera Dom nguez.í

51.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Abelardo  Antonio  Y venesé  

Aravena.

52.-  Certificado  de  Nacimiento  de  Aurora  de  Las  Mercedes  Y venesé  

Aravena.

53.- Certificado de Nacimiento de Carlos Patricio Y venes Aravena.é

54.-  Expediente  administrativo  n mero  76744  de  la  comuna  de  Sanú  

Javier,  a  nombre  Pedro  Luis  Y venes  Sep lveda,  de  regularizaci né ú ó  

conforme  al  DL  2695,  de  la  Secretar a  Regional  Ministerial  de  Bienesí  

Nacionales de la Regi n del Maule.ó

Tes t imonia l

1 . -  VICTOR  HUGO  PACHECO  BRAVO ,  chileno,  casado, 

tractorista,  natural  de  Villa  Alegre,  lee  y  escribe,  C.  I.  N 12.372.306-6,°  

domiciliado  en  Poblaci n  Felipe  Camiroaga,  Pje.  Doctora  Nina  Sotoó  

N 1022  de  Villa  Alegre,  quien  previamente  juramentado  en  forma  legal,°  

expone lo siguiente:

El  testigo  se  presenta  respecto  de  los  puntos  2  y  3  del  auto  de 

prueba:

Respecto del primer segundo punto de la interlocutoria  de prueba:

Respecto de los deslindes, yo no lo s , pero s  que esta ubicado en elé é  

cruce  de  Huerta  de  Maule,  un  poco  m s  all ,  ignoro  la  distancia  exacta,á á  

pero es camino a Constituci n.ó

Ignoro la cantidad de terreno que se pretende regularizar.

F
Q

X
E

X
X

X
M

X
P



RIT« »
 

Foja: 1
Repreguntado el testigo para que diga, como le consta que el terreno 

est  ubicado a kil metros del cruce de Huerta de Maule.á ó

R: Es que yo trabaj  durante cuatro semanas en un terreno que esté á 

ubicado  al  lado  del  de  don  Daniel  Y venes,  y  una  persona  mayor  queé  

hab a en el lugar, nos dijo que es terreno estaba solo.í

Repreguntado el  testigo, para que diga,  en qu  a o y cu nto tiempoé ñ á  

trabajo en el terreno colindante al predio que se litiga.

R: En el a o 2017, en el mes de enero y por cuatro semanas.ñ

Repreguntado  el  testigo,  para  que  diga,  cu ntas  veces  a  la  semanaá  

iba a trabajar a ese lugar y cu ntas horas?á

R: De lunes a viernes de 08:00 a 17:30 horas.

Contrainterrogado  el  testigo,  para  que  diga:  La  ubicaci n  exacta  oó  

m s o menos aproximada del terreno que es objeto de la Litis.á

R:  Del  cruce  de  Huerta  de  Maule,  camino  a  Constituci n,  laó  

ubicaci n exacta no la puedo se alar.ó ñ

Contrainterrogado  el  testigo,  para  que  diga:  En  el  terreno  contiguo 

del  que  trabaja,  en  qu  punto  cardinal  se  ubica  el  predio  objeto  de  laé  

Litis.

R: De la carretera hacia arriba, ignoro punto cardinal.

Respecto del tercer punto de la interlocutoria de prueba:

Realmente no sabr a decir qui n es el due o de la propiedad, ya queí é ñ  

mientras  estuve  trabajando  en  la  construcci n  del  gallinero,  nunca  v  aó í  

nadie en el lugar, ni haciendo trabajos ni a visitar el lugar. En ese lugar lo 

nico que v  fueron unos animales que estaban pastoreando, pero nunca viú í  

a alguna persona que los fuera a dejar o a buscar.

Repreguntado  el  testigo  para  que  diga:  Si  le  pregunt  a  la  personaó  

con la quien trabajaba si sab a de quien era el terreno colindante al que elí  

trabajaba y que corresponde a Litis del presente juicio.

R:  Mire,  ah  hab a un caballero mayor  que trabajaba para el  due oí í ñ  

de la construcci n del gallinero, a quien nosotros le pregunt bamos por eló á  

due o del  terreno de al  lado,  y nos dijo que era un sitio eriazo y que losñ  

mismos vecinos ingresaban los animales a pastorear en ese lugar. 

2 . -   JUAN CARLOS GOMEZ SEPULVEDA , natural de Javier, 60 

F
Q

X
E

X
X

X
M

X
P



RIT« »
 

Foja: 1
a os,  divorciado,  pensionado,  C dula  de  Identidad  N 6.090.610-6,ñ é °  

domiciliado  en  calle  Pulluqu n  N 2345  de  San  Javier,  quien  previamenteé °  

juramentado legalmente expone:

El  testigo,  s lo se  presenta respecto del  punto 2 del  auto de prueba,ó  

en cuanto a la ubicaci n del predio objeto de la Litis y al punto de pruebaó  

N 3.°

Respecto  del  punto  de  prueba  n mero  2  de  la  interlocutoria  deú  

prueba:

El  inmueble  se  ubica  del  cruce  de  Huerta  de  Maule,  uno  tres  o 

cuatro kil metros aproximadamente hacia Constituci n, mano izquierda,  aó ó  

orilla de carretera.  Esto me consta ya que en ese lugar, hab a una canchaí  

de  carreras  de  caballos,  denominada  la  cancha  de  los  Gaete,  y  por  esa 

raz n yo conoc  el campo en esa poca, esto hablando de la poca del 70,ó í é é  

cuando bamos a las carreras en ese sector.í

Para  que  el  testigo  diga;  si  recuerda  que  hab a  construido  en  esaí  

poca, en la cancha de carreras de los Gaete?é

R:  En  ese  tiempo  estaba  la  cancha  de  carreras  empalizada  a  orillas 

de  la  carretera,  una  ramada  que  estaba  a  la  orilla  de  un  rbol  grande,á  

tambi n  ve a  unas  construcciones  de  adobe,  que  al  parecer  era  una  casa,é í  

pero nunca llegu  hasta all .é á

Respecto del tercer punto de la interlocutoria de prueba:

En  ese  campo,  no  hay  nadie,  est  abandonado.  Esto  me  consta  yaá  

que  pas  hace  dos  o  tres  a os,  por  el  lugar,  y  me  d  cuenta  que  estabaé ñ í  

solo. El a o pasado, fui con mis hijos a hacer picnic y a elevar volantinesñ  

en  esa  propiedad,  precisamente  el  d a  del  19  de  septiembre  de  2018,  yí  

efectivamente no hay nadie. Es m s me llam  la atenci n que la propiedadá ó ó  

estuviera  tan  abandonada,  puesto  que  no  hay  ninguna  construcci n,  nió  

personas ni que se hubieran efectuado trabajos  de ning n tipo. Es m s daú á  

pena  ver  el  lugar,  porque  ni  siquiera  tiene  una  cerca,  est  totalmenteá  

abandonado, no puede vivir nadie, ya que no hay ni una tabla parada.

3 . -  ALICIA  EUGENIA  MARCHANT  VALD SÉ ,  c dula  deé  

identidad  N  8.159.175-k,  due a  de  casa,  domiciliada  en  Poblaci n  San° ñ ó  

Pablo , pasaje Perpetua Labra N  2015, de la ciudad de San Javier,  quien°  

juramentado en forma legal expone al tenor de la resoluci n que recibe laó  

causa a prueba, lo siguiente.

AL PUNTO N  3:°
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El testigo responde: No s  yo eso.é

El  abogado  de  la  parte  demandante  don  Carlos  Astudillo  Cerda, 

solicita:

1.-  El abogado demandante, solicita que la testigo se ale si conoce añ  

don Pedro Y venes Sep lveda.é ú

La testigo responde s .í

2.-  Para  que  la  testigo  se ale   si  se  ha  reunido  con  Pedro  Y venesñ é  

Sep lveda o conversado con l.ú é

La testigo responde solamente cuando se vino a firmar.

3.- Para que el testigo aclare  a que se refiere con ir a firmar.

La testigo responde,  el d a que se vino a Notar a vino con su madreí í  

y dijo que le faltaba una firma y firm .ó

4.-  Para  que  la  testigo  se ale   qu  documento  indica  haber  firmadoñ é  

en Notar a.í

La  testigo  Responde,  era  un  documento  que  se  estaba  reclamando 

por unas tierras, pero no le  el papel.í

5.- Para que la testigo diga si conoce el predio objeto de esta acci n,ó  

ubicado en cancha de Los Gaete.

La testigo responde lo desconozco, no tengo idea.

6.-  Para  que  la  testigo  se ale  si  don  pedro  Y venes  Sep lveda,  leñ é ú  

inform  del  contenido  o  del  prop sito  del  documento  que  la  pidi  firmaró ó ó  

en Notar a.í

La testigo  responde,  en  la  Notar a  me  enter  que  el  documento  eraí é  

de unas tierras que estaba reclamando en Notar a.í

La abogada de  la  parte  demandante  y   tercero  coadyuvante  Paulina 

Brice o Milla, solicita:ñ

1.-  Que  la  testigo  diga  porqu  o  como  conoce  a  Pedro  Y venesé é  

Sep lveda.ú

La testigo responde por es familiar porque somos primos.

2.- Para que la testigo diga cu l es el nombre de su madre.á

La testigo responde Mar a del Carmen Vald s Vald s.í é é
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4 . -  CARLOS  ALBERTO  MARCHANT  VALD SÉ ,  c dula  deé  

identidad  N  10.903.669-2,  trabajador  Agr cola,  domiciliado  en  Poblaci n° í ó  

Luis Cruz Mart nez s/n de la comuna de san Javier, quien juramentado ení  

forma legal expone al tenor de la resoluci n que recibe la causa a prueba,ó  

lo siguiente.

AL PUNTO N  3: No  conozco nada de eso lo que tengo entendido°  

que  l  estaba  haciendo   los  tr mites  para  esas  tierras,  ellos  estabané á  

estudiando  eso,  por  intermedio  de  l,   desconozco  si  l  se  encontraba  ené é  

dicho predio.

El abogado don Carlos Astudillo Cerda, solicita:

1.-  La  parte  demandante  solicita  que  el  testigo  diga  c mo le  constaó  

que don Pedro Y venes Sep lveda, estaba realizando el procedimiento queé ú  

se al   en su declaraci n.ñ ó ó

El testigo responde, porque l   lo busc  para que le diera una firmaé ó  

como que  conoc a  esa  parte,  porque  hab a una cancha  de  carreras  antes,í í  

ah , y que iba a esa parte, la conoc a como cancha de Los Gaete.í í

2.-  Para que el testigo se ale qu  documento era que se le solicitabañ é  

firmara.

El  testigo  responde,  era  un  documento  que  acreditaba  a  don  Pedro, 

era un poder que le  daba una se ora que andaba con l,  ignora qu  tipoñ é é  

de documento era.

3.-  Para  que  el  testigo  diga  si  don  pedro  Y venes  Sep lveda  leé ú  

inform  el contenido del documento que estaba firmando.ó

El  testigo  responde,  No  solo  que  era  por  las  tierras  que  andaban 

viendo, la cancha de los Gaete, le pidi  una firmaó

4.- Para que el testigo aclare si conoce el predio que ha denominado 

como Cancha de Los Gaete.

5.-  El  Testigo  responde,   si,  la  conoc ,  est  ubicado  camino  aí á  

Constituci n.ó

6.-  Para  que  le  testigo  se ale  si  en  su  conocimiento  ese  predioñ  

denominado precedentemente, vive alguna persona que conozca.

El testigo responde no.

La abogada do a Paulina Brice o Milla solicita.ñ ñ
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1.-  Para  que  diga  el  testigo,  si  Pedro  Y venes  vive  en  el  predioé  

objeto del juicio.

La testigo responde, no los s .é

2.-  Para  que  el  testigo  diga  que  motivaci n  tuvo  para  firmar  eló  

documento.

El testigo responde, por el hecho de ser primo nom s.á

La  abogada  de  la  parte  demandada  do a  Yasna  Roco,  solicita  queñ  

se ale el testigo:ñ

1.- Para que diga  Si el domicilio que ha se alado a cuanta distanciañ  

queda de la Cancha Los Gaete.

El testigo responde, aproximadamente unos seis kil metros.ó

Confes iona l :

Comparece  el  absolvente  don  PEDRO  LUIS  YEVENES 

SEP LVEDA,   53  a os,  casado,  lee  y  escribe,  mueblista,  natural  de  SanÚ ñ  

Javier, C. I.  N 10.568.629-3, domiciliado  en 26 Sur 5 Poniente N 345 de° °  

Talca  y  en  sector  de  Mingre,  camino  a  Constituci n,  comuna  de  Sanó  

Javier, quien previamente juramentado en forma legal, expone al tenor del 

pliego de posiciones acompa ado por la parte demandante lo siguiente:ñ

Pregunta N  1: R: Si, si es efectivo.  °

 Pregunta N  2: R: S ,  es efectivo, porque yo estoy en posesi n de la° í ó  

propiedad ininterrumpidamente desde el  a o 2011,  sin violencia.  Nadie  señ  

ha opuesto.

Pregunta N  3: R: S , es efectivo.    ° í

 Pregunta N 4: R: S , es efectivo.° í

Pregunta N  5: R:  S , es efectivo. ° í

Pregunta N  6: R: No, eso no es efectivo.°

Pregunta N 7: R: S , es efectivo.° í

Pregunta N 8: R: S , es efectivo.° í

Pregunta N 9: R: S , es efectivo.° í

Pregunta N 10: R: No, no es efectivo, ya que no existe comunidad.°

Pregunta  N 11:  R:  S ,  es  efectivo,  yo  tengo  posesi n  del  inmueble° í ó  
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desde el 2011.

Pregunta  N 12:  R:  No,  es  efectivo,  porque  yo  efectivamente  cumplo°  

con  los  requisitos  del  DL  2695,  porque  tengo  posesi n  de  la  propiedadó  

desde  el  a o  2011  en  adelante,  ininterrumpidamente,  siempre  estoyñ  

reparando los cercos, echando animales en la temporada de invierno.

CUARTO:  Que  en  aras  a  acreditar  sus  alegaciones  la  parte 

demandada rindi  la siguiente prueba:ó

1.-  Certificado  de  nacimiento  de  Juan  Francisco  Gaete, 

circunscripci n  Nirivilo  Numero  de  inscripci n  232  a o  1892,  fecha  deó ó ñ  

nacimiento  20  de  Septiembre  1892,  emitido  por  el  Registro  Civil  e 

Identificaci n  de Nirivilo.  Emitido el  17 de  Junio  2019.  (nombre  del  padreó  

Jos  Santos Gaete)é

2.-Certificado  de  Nacimiento  de  Juan  Alberto  Gaete,  circunscripci nó  

Nirivilo  Numero  de  inscripci n  180  a o  1889,  fecha  de  nacimiento  29  deó ñ  

Agosto  1889,  emitido  por  el  Registro  Civil  e  Identificaci n  de  Nirivilo.ó  

Emitido el 17 de Junio 2019.- (nombre de madre Dominga Gaete)

3.- Certificado de defunci n de Leonor Vergara Gaete, emitido por eló  

Registro Civil e identificaci n de fecha 17 de Junio 2019.-ó

4.-  Certificado  de  nacimiento  de  Jos  del  Carmen  Yevenes  Vergara,é  

circunscripci n Huerta de Maule Numero de inscripci n 45 a o 1917, fechaó ó ñ  

de  nacimiento  31  de  Marzo  1917,  emitido  por  el  Registro  Civil  e 

Identificaci n, emitido el 17 de Junio 2019.-ó

5.- Certificado de nacimiento de Ana Auristela Gaete Salazar, emitido 

por el Registro Civil e identificaci n de fecha 28 de Agosto del 2019.-ó

6.- Copia de la partida de matrimonio de don Juan Francisco Gaete y 

do a Bristela Salazar, de fecha 6 de Enero del a o 1918.-ñ ñ

7.-  Formulario  N 1 Folio  76.744  del  22  de  Diciembre  del  a o  2017,° ñ  

presentado por don Pedro Luis Yevenes Sep lveda.ú

8.- Formulario N 3 Declaraci n de vecinos, Colindantes y Testigos de° ó  

fecha 5 de Diciembre del 2017.-

9.-  Certificado de fecha 4 de Diciembre del a o 2017, emitido por lañ  

Junta de Vecinos N 19 de Nirivilo.°

10.-  Cesi n  de  Derechos  hereditarios  de  fecha  24  de  Agosto  del  a oó ñ  

2011,  otorgado  ante  el  Notario  P blico  de  Talca  don  H ctor  Manuelú é  
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Ferrada  Escobar,  entre  do a  Ana  Auristela  Gaete  Salazar  y  Pedro  Luisñ  

Yevenes Sep lveda.ú

11.- Copia de reinscripci n de compraventa de don Jos  Santos Gaeteó é  

de fojas  2269 n mero 1650 del a o 2017;  fojas  2270 vta.  n mero 1651 delú ñ ú  

a o 2017; fojas 2271 vta n mero 1652 del a o 2017, todas del Conservadorñ ú ñ  

de Bienes Ra ces de San Javier.í

12.- Informe de Bioterra, ordinario N 21 -2018 Empresa saneadora de°  

Titulo, Contratista de Bienes Nacionales.

13.-  Informe  Jur dico  de  fecha  20  de  Septiembre  del  2018,  emitidoí  

por  Secretario  Regional  Ministerial  de  Bienes  Nacionales  informe,  de 

Nicolas Gidi Lafuerte, abogado Unidad Regularizaci n.ó

14.-  Plano  confeccionado  por  la  empresa  Bioterra  Ltda.  Plano 

expediente 7406-13.446 de Julio del 2018, firmado por don Enrique Alfonso 

Correa  Seremi  de  Bienes  Nacionales;  Roci  Rojas  Gonz lez  T cnicoó á é  

Topogr fico; Ariel Ortega Bustos y Enrique Alfonso G mez.á ó

15.-  expediente  administrativo  de  la  Secretaria  Regional  Ministerial 

de Bienes Nacionales, Regi n del Maule Exp. N 76.744 del 22 de Diciembreó °  

del a o 2017.ñ

Tes t imonia l :

1 . -  JUAN  ANTONIO  ROJAS  ROJAS ,  c dula  de  identidad  Né º 

4.958.886-0,  soltero,  jubilado,  domiciliado  en  Nirivilo,  calle  O Higgins  N’ º 

604, comuna de San Javier,  quien previamente juramentado en forma legal, 

expone al  tenor  de la  resoluci n  que  recibe  la  causa a  prueba de  fecha 24ó  

de junio de 2019,  lo siguiente:

EL TESTIGO SER  PRESENTADO A LOS PUNTOS N  2 Y 3Á º

AL PUNTO 2 : °

El  testigo  responde:  La  propiedad  est  al  lado  de  la  carretera  Saná  

Javier Constituci n, dentro de la cancha de los Gaete. Sus deslindes son poró  

el  lado  SUR  con  los  Srs.  Vergara;  por  el  lado  NORTE  con  el  camino 

p blico;  Por  el  ESTE  viene  siendo  Sucesi n  Mu oz  y  Berr os  y  el  ladoú ó ñ í  

OESTE con Ana Gaete. 

REPREGUNTADO EL TESTIGO PARA QUE DIGA:

1- Conoce  cu l  es  la  cabida  aproximada  de  la  propiedad  que  ud.á  

acaba de singularizar.
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El testigo responde: Es, m s o menos, de 60 a 70 hect reas. á á

CONTRAINTERROGADO  EL  TESTIGO  POR  DON  CARLOS 

ASTUDILLO PARA QUE DIGA:

1.- C mo y por qu  conoce la cabida y deslindes del predio objeto deó é  

este juicio.

El  testigo  responde:  Antes  era Cancha los  Gaete,  lo que quiere  decir 

que  corr an  caballos  ah ,  hac an  carreras  de  caballos,  entonces  yo  conoc aí í í í  

ese lugar porque m s joven yo iba a las carreras. No tan s lo yo, iba muchaá ó  

gente a esa cancha, porque esa cancha era de los Gaete, por eso le pusieron 

cancha de los Gaete.

2.-  Por qu  conoce con precisi n el nombre de los vecinos del predioé ó  

objeto de este juicio. 

El  testigo  responde:  Porque  conozco  a  los  Berr os  por  un  lado;  a  laí  

Sra.  Ana  Gaete  por  el  otro  lado  y  a  los  Srs.  Vergara  porque  uno 

conversando con otras personas pregunta con quien deslinda la propiedad y 

le  informan que  con  los  Vergara.  Adem s  uno conoce  todos  esos  lugares  yá  

m s encima soy Presidente de la Junta de Vecinos.á

CONTRAINTERROGADO  EL  TESTIGO  POR  DON  PAULINA 

BRICE O PARA QUE DIGA:Ñ

1.- Cu ntas veces ha visitado la propiedad?á

El  testigo  responde:  Yo he  ido muchas  veces,  porque ya dije  que eso 

era cancha de carreras, cuando joven fui muchas veces, por eso conozco esa 

propiedad. 

2.- Cu ndo fue la ltima vez que visit  la propiedad.á ú ó

El testigo responde:  Yo la veo todos los  d as  porque paso de Niriviloí  

a San Javier y de Talca a Nirivilo,  porque viajo de Talca a ver mi casa en 

Nirivilo  y  como ya he  dicho la  propiedad est  al  lado de  la  carretera.  Porá  

supuesto  que  no  puedo  recorrer  toda  la  propiedad.  Yo  conozco  esa 

propiedad,  como  lo  dije  antes.  Visitado  para  adentro  no,  pero  la 

construcci n  que tienen se  ve  desde  el  camino,  si  veo a don Pedro cuandoó  

est  ah  trabajando  en  su  casa  y  el  galp n,  incluso  deshaciendo  una  casaá í ó  

vieja  despu s  del  terremoto,  eso  se  ve  desde  el  camino.  Antes  ten a  uné í  

cuidador ah , pero no s  si ahora lo tiene porque no lo he visto. De visitar,í é  

cuando  fui  a  ver  a  don  Pedro  no  hace  mucho,  primero  ten a  el  galp n  yí ó  

despu s ten a la casa hecha. é í
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AL PUNTO 3 : °

El  testigo  responde:  Es  efectivo,  porque  l  compr  o  le  cedieron  eseé ó  

terreno,  y  antes  era  de  una  t a  abuela,  que  me  parece  que  era  do a  Anaí ñ  

Gaete.  l  est  ocupando  esa  propiedad  m s  o  menos  unos  6  o  7  a os,É á á ñ  

porque primero, como lo dije antes,  l  fue a sacar las tejas de la casa viejaé  

que  se  cay  con  el  terremoto,  y  esto  fue  entre  los  a os  2011  y  2012.ó ñ  

Despu s l hizo un galp n y ahora hizo una casa de madera. é é ó

REPREGUNTADO EL TESTIGO PARA QUE DIGA:

1.- Por qu  otros hechos m s le constan que el demandado don Pedroé á  

Y venes se encuentra en posesi n material de la propiedad.é ó

El  testigo  responde:  Porque  l  est  constantemente  en  la  propiedad.é á  

Como  ya  lo  dije  soy  presidente  de  la  junta  de  vecinos,  entonces  viajo 

seguido a San Javier y a Nirivilo, y veo cuando l est  presente en su casa.é á

2.- Para que aclare si existe otro hecho notorio que den cuenta que el  

demandado tiene la posesi n material de la propiedadó

El  testigo  responde:  Yo  pienso  que  uno  para  poder  ocupar  una 

propiedad tiene que tener escritura, porque no creo que una persona no va 

a ocupar  un terreno que  no es  de  l,  porque  los  due os  lo  echan rapidito.é ñ  

Entonces los papeles son los que indican si son propietarios. 

CONTRAINTERROGADO  EL  TESTIGO  POR  DON  CARLOS 

ASTUDILLO PARA QUE DIGA: 

1.-  Cu ntos  metros  cuadrados  o  cu nta  superficie  est  ocupandoá á á  

materialmente  el  demandado  don  Pedro  Y venes  en  el  terreno  objeto  deé  

esta litis y c mo le consta. ó

El  testigo  responde:  Esa respuesta  no se  la podr a decir,  pero s  queí é  

l  tiene  entre  65 y  70 hect reas  m s o menos,  porque  yo no he  medido laé á á  

propiedad.  Pero  se  supone  que  cuando  compr  le  midieron,  nadie  compraó  

una  propiedad  a  ojo,  tienen  que  saber  m s  o  menos  cu nto  mide  laá á  

propiedad que compra. Uno a ojo le hecha una estimaci n de cu nto mide,ó á  

puede ser m s o puede ser menos. l est  ocupando entre 65 y 70 hect reas.á É á á  

Yo no tengo conocimiento que est  haciendo en su terreno, solo puedo decirá  

lo que ocupa de la casa, ya que no s  si tiene animales o qu . El ocupa m sé é á  

o menos cien metros cuadrados, lo dem s no se si tiene animales, ya que yoá  

no lo he recorrido, hablo de lo que veo no m s. á
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2.- Hace cu nto tiempo est  el demandado ocupando la superficie queá á  

ha se alado en su respuesta anterior.ñ

El testigo responde: Entre 7 a 8 a os. Esto ya lo hab a dicho antes, alñ í  

comienzo.

3.-  Cu ndo el  demandado construy  la casa de madera que se al  ená ó ñ ó  

su declaraci n.ó

El  testigo  responde:  No  me  acuerdo,  como  voy  a  saber  si  fue  hace 

uno, dos o tres a os. Dos a os m s o menos. ñ ñ á

CONTRAINTERROGADO  EL  TESTIGO  POR  DO A  PAULINAÑ  

BRICE O PARA QUE DIGA: Ñ

1. Cu ndo  don  Pedro  Y venes  construy  el  galp n  que  se alo  ená é ó ó ñ  

su declaraci n.ó

El testigo responde: Unos seis a os m s o menos. ñ á

2. C mo  le  consta  que  Pedro  Y venes  hizo  el  galp n  hace  seisó é ó  

a os. ñ

El testigo responde: Porque yo lo vi cuando trajo los materiales en un 

cami n y yo lo vi lavando los zinc cuando pas  por la carretera.ó é

2. -  ALVARO  ESTEBAN  PRIETO  GUTIERREZ ,  c dula  deé  

identidad  N  18.075.251-K,  soltero,  Independiente,  domiciliado  enº  

Chorrillos  N  1611,  comuna de San Javier,  quien previamente  juramentadoº  

en  forma  legal,  expone  al  tenor  de  la  resoluci n  que  recibe  la  causa  aó  

prueba de fecha 24 de junio de 2019, lo siguiente:

EL TESTIGO SERA PRESENTADO A LOS PUNTOS N  2 Y 3:º

AL PUNTO 2 : °

El testigo responde: Los deslindes de la propiedad de don Pedro son: 

al  lado  OESTE  con  la  Sra.  Ana  Gaete;  al  lado  ESTE,  Flor  con  sucesi nó  

Mu oz,  separado  por  un  camino  vecinal;  al  lado  SUR,  sucesi n  Vergara  yñ ó  

al  lado  NORTE,  carretera,  camino  p blico  San  Javier-Constituci n.  Esoú ó  

queda  en  el  Km.  29  camino  a  Constituci n,  puede  ser  un  poco  m s,  y  laó á  

superficie de este caballero puede ser de unas 60 o 70 hect reas. á

REPREGUNTADO EL TESTIGO PARA QUE DIGA:

1.-  Como  le  consta  que  la  ubicaci n  del  predio  est  en  el  Km.  29,ó á  

camino a Constituci n.ó
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El testigo responde: Porque yo soy vecino de l y viajo todos los d asé í  

para all  y justo en toda la vuelta est  el letrero que dice KM. 29.á á

2.-  C mo  le  consta  que  la  cabida  de  la  propiedad  es,  seg n  susó ú  

propios dich0s, 60 o 70 hect reas aproximadamente.á

El  testigo  responde:  Porque  yo  tuve  que  hacer  una  instalaci n  deó  

poste  para  llegar  a  mi  casa  con  luz,  y  ah  hab a  700  metros  desde  laí í  

carretera hasta donde tengo que llegar con la luz al  predio m o, y la de lí é  

llega hasta el  cerro,  es  mucho m s ancho,  no hay comparaci n con el  m o.á ó í  

Ese  terreno  debe  tener  unos  400  metros  de  ancho  hacia  la  carretera  y  de 

largo deben ser unos 1500 metros o m s, porque se va enanchando. á

3.- C mo le consta los deslindes de la propiedad.ó

El testigo responde: Porque son vecinos m os, yo estoy al lado. í

CONTRAINTERROGADO  EL  TESTIGO  POR  DON  CARLOS 

ASTUDILLO PARA QUE DIGA: 

1.- Desde cuando conoce el terreno que ha declarado.

El  testigo  responde:  Debe  ser  un  a o  y  medio  o  dos  a os  que  loñ ñ  

conozco bien, porque paso todos los d as por ah .í í

2.-  Desde  hace  cu nto  tiempo  es  vecino  del  demandado,  don  Pedroá  

Y venes.é

El testigo responde: Como un a o aproximado. ñ

3.-  Si  anterior  al  periodo  del  tiempo  que  se al  en  su  respuestañ ó  

anterior, de un a o y medio, conoc a este terreno, objeto de la litis. En casoñ í  

afirmativo, por qu  motivo.é

El  testigo  responde:  Si,  conoc a  el  terreno  porque  andaba  buscandoí  

terrenos  para  comprar  por  all .  Y  viajaba  constantemente  al  sector  Piedraí  

del Ba o, ya que mi polola es de all .ñ í

CONTRAINTERROGADO  EL  TESTIGO  POR  DO A  PAULINAÑ  

BRICE O PARA QUE DIGA: Ñ

No hay preguntas.

AL PUNTO 3 : °

El  testigo  responde:  Hace  como  seis  a os  yo  andaba  comprando  unñ  

terreno  por  esos  lados  y  vi  a  don  Pedro  y  l  estaba  en  ese  terreno  y  leé  

F
Q

X
E

X
X

X
M

X
P



RIT« »
 

Foja: 1
pregunt  si  el  vend a el  terreno donde estaba l  o sab a de alg n dato,  ahé í é í ú í 

vi  que  estaba  l  y  hasta  el  momento  no  he  visto  llegar  a  nadie  m s  allé á í 

como due o. ñ

REPREGUNTADO EL TESTIGO PARA QUE DIGA:

1.-  C mo le  consta  al  testigo,  seg n  los  hechos  que  l  ha  percibido,ó ú é  

que el demandado se encuentra en posesi n material de la propiedad.ó

El  testigo  responde:  Me consta  porque  estoy  permanentemente  yendo 

para all ,  y a la nica persona que he visto all  es  a l  y adem s all  tieneá ú í é á í  

una casa prefabricada y una bodeguita. 

2.-  La  antig edad  de  las  construcciones  existentes  en  la  propiedad,ü  

esto es, la bodeguita y la casa.

El testigo responde: Desde los 10 a os que llevo pasando para all  esñ á  

que est  la bodega all  y la casa desconozco exactamente los a os, puede será í ñ  

unos 4 o 5 a os que est  la casa all .ñ á í

3.-  Si  ha  visto  alg n  tipo de  actividad  en el  predio  objeto  de  la  litisú  

por parte del demandado o si ha visto alguna otra persona en el predio.

El  testigo responde: El  movimiento que he visto es la Forestal  que se 

gana  all  en  el  verano,  en  el  predio  de  don  Pedro.  Solamente  los  de  laí  

Forestal, nadie m s. á

4.- En qu  contexto ha visto las forestales en el predio.é

El  testigo  responde:  Ellos  descansan  all  por  si  sale  alg n  incendio  yí ú  

despu s lo salen a combatir, pero ellos est n all  permanente.é á í

5.-  Con  respecto  a  la  respuesta  dada,  si  es  que  sabe,  c mo  los¿ ó  

brigadistas han ocupado el predio?

El  testigo  responde:  Donde  est  mi  terreno,  mi  casa  est  en  alto  yá á  

desde all  se ven los furgones que est n estacionados. All  hay unos rbolesí á í á  

grandes y ellos se ganan en la sombra.

CONTRAINTERROGADO  EL  TESTIGO  POR  DON  CARLOS 

ASTUDILLO PARA QUE DIGA:

1.- Aclare o explique la contradicci n en su declaraci n, en el sentidoó ó  

de  saber  o  conocer  la  existencia  de  la  bodeguita,  que  se ala  hace  10  a osñ ñ  

atr s y conocer el predio hace s lo 6 a os atr s. á ó ñ á
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El  testigo  responde:  Porque  hace  11  a os  que  estoy  con  mi  polola  yñ  

que ando por ah . Hace seis a os que andaba en busca de un terreno y allí ñ í 

me di cuenta, cuando pasaba por los terrenos preguntando y fue all  que meí  

encontr  con don Pedro. é

2.-  Cu nta  es  la  superficie  de  terreno  que  el  demandado  don  Pedroá  

Y venes est  en posesi n material. é á ó

El testigo responde: Las 60 o 70 hect reas, no se cu nto es exacto.á á

3.-  Para  que  aclare  qu  actos  de  posesi n  material  ha  realizado  elé ó  

demandado Pedro Yevenes en las  60 o 70 hect reas  de terreno que se ala,á ñ  

aparte  de  la  bodeguita  y  la  casa  prefabricada  que  ha  se alado  en  susñ  

respuestas anteriores. 

El  testigo  responde:  Ha  estado  arreglado  los  cercos,  para  que  no 

entren animales y cosas as , no he visto nada m sí á

4.-  Con  qu  fecha  se  instal  el  cerco  que  se al  en  su  respuestaé ó ñ ó  

anterior.

El  testigo  responde:  No  s  en  qu  fecha  m s  o  menos  fue  cuandoé é á  

estaba arreglando los cercos. Hace tiempo fue eso s ,  aproximado puede serí  

uno o dos a os, o m s, desconozco la fecha exacta.ñ á

5.-  Si  antes  de  esa  intervenci n  que  indica  no  exist an  cercos  en  laó í  

propiedad.

El  testigo responde: No exist an cercos,  porque se sal an los  animalesí í  

de  otras  propiedades,  porque  donde  estaban  abiertas  con  el  incendio, 

despu s no las arreglaban.é

In specc i n persona ló :

En San Javier,  a dieciocho de noviembre de dos mil  diecinueve, a la 

hora  se alada  en  autos,  se  constituy  el  tribunal,  en  Ruta  L-30-M,  a  lañ ó  

altura  del  Km.  29,  con  el  objeto  de  llevar  a  cabo  la  diligencia  de 

inspecci n  personal  del  Tribunal  decretada  en  autos,  con  la  asistencia  deó  

la  abogada de la  parte  demandada do a  Andrea  Moya D az,  del  abogadoñ í  

Sr. Oscar Mu oz Leyton, en representaci n de los demandantes y de do añ ó ñ  

Paulina  Brice o  Milla,  en  representaci n  del  Tercero  Coadyuvante  y  señ ó  

procedi :ó

En  primer  lugar  se  observa  que  ingresando  al  terreno  cuya 

regularizaci n  se  solicita  en  autos,  se  aprecia  la  existencia  de  unaó  
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construcci n  de  madera  de  reciente  data,  de  unos  5  metros  de  frente  poró  

2,5 mts  de fondo.  Al  lado de sta  existe  una bodega de lata,  de 3 metrosé  

de frente por 3 metros de fondo. Dentro de la construcci n de madera, seó  

aprecia una cama, un refrigerador, una cocina y una mesa.

Dentro  de  los  mismos  l mites  del  terreno  y  hacia  el  oriente  de  laí  

construcci n  descrita  precedentemente,  a  unos  150  metros  al  oriente,  seó  

aprecian  vestigios  de  unas  construcciones  antiguas  de  adobes,  demolidas 

completamente.

A  petici n  del  abogado  demandante  Sr.  Leyton,  se  deja  constancia,ó  

que  se  trata  de  un  sector  rural,  que  no  cuenta  con  servicios  b sicos  deá  

agua  potable  ni  luz  el ctrica.  Como  tampoco  se  aprecian  cultivos  deé  

ninguna especie.

El terreno emplazado al sector sur de la ruta L-30-M, cuenta con un 

port n de madera por el cual se accede a la misma, y que se extiende poró  

el  frente  paralelo a la ruta y continua hacia el  sur tambi n por cerco queé  

lo delimita.

QUINTO:  Por  su  parte,  la  tercera  coadyuvante  incorpor  laó  

siguiente prueba:

Documenta l

1.- Copia  autorizada  de  la  libreta  de  familia  de  don  Juan  Alberto 

Ga te Vergara.-é

2.- Certificado de defunci n de do a Rosamelia Ga te Poblete.-ó ñ é

3.- Certificado  de  nacimiento  de  la  compareciente  do a  Mar añ í  

Victoria Aravena Ga te.é

4.  Certificado de Nacimiento de don DANIEL ANTONIO Y VENESÉ  

VALD S.É

5.  Certificado  de  Nacimiento  de  do a  ROSAMELIA  GAETEñ  

POBLETE.

6.  Certificado  de  Nacimiento  de  don  AUDILIO  Y VENESÉ  

VERGARA.

7. Certificado de Defunci n de don AUDILIO Y VENES VERGARA.ó É

8.  Partida  de  Nacimiento  de  do a  LEONOR  DE  LAS  ROSASñ  

GAETE.
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9. Certificado de Defunci n de do a LEONOR VERGARA GAETE.ó ñ

10. Partida de Nacimiento de don JUAN ALBERTO GAETE.

11.  Partida  de  Defunci n  de  don  JUAN  ALBERTO  GAETEó  

VERGARA.

12.  Certificado  de  Matrimonio  de  don  JUAN  ALBERTO  GAETE 

VERGARA y do a RAMONA ROSA POBLETE.ñ

13.  Certificado  de  Posesi n  Efectiva  de  la  herencia  quedada  aló  

fallecimiento  de  do a  ROSAMELIA  GAETE  POBLETE,  Nro.  Inscripci nñ ó  

54587,  concedida  por  el  Director  Regi n  Metropolitana  de  Santiago,  conó  

fecha 30 de agosto de 2019.

14.  Duplicado  de  Certificado  de  Posesi n  Efectiva  de  la  herenciaó  

quedada  al  fallecimiento  del  causante  don  JUAN  FRANCISCO  GAETE, 

Nro.  Inscripci n  60852,  concedida  por  el  Director  Regi n  del  Maule,  conó ó  

fecha 10 de diciembre de 2013.

15.  Certificado  de  Nacimiento  del  Demandado  don  PEDRO  LUIS 

Y VENES SEP LVEDA.É Ú

Tes t imonia l

1 . -  LUIS  ALBERTO  PEREZ  VALENZUELA ,  natural  de  General 

Cruz,  76  a os,  casado,  lee  y  escribe,  pensionado,  C dula  de  Identidadñ é  

N 4.871.417-K,  domiciliado  en  sector  de  Reyes  Sur  casa  N 49  comuna  de° °  

Villa Alegre, quien previamente juramentado, expone:

Se presenta a los puntos dos y tres del auto de prueba:

Respecto del punto n mero dos de la interlocutoria de prueba:ú

R: La propiedad se encuentra ubicada a unos cuatro kil metros desdeó  

el  Cruce  de  Huerta  de  Maule  en  direcci n  a  Constituci n,  por  el  costadoó ó  

sur de la carretera. Esto me consta ya que antiguamente en ese lugar hab aí  

una  cancha  de  carreras  de  caballos,  la  cual  visitaba  con  mi  cu ado.  Estoñ  

ocurri  en el a o 1976  1977. En ese lugar hab a una cancha de carreras,ó ñ ó í  

una ramada donde vend as bebidas y empanadas y que estaba a la orilla deí  

la carretera. 

La propiedad s lo la ve a desde la carretera, puesto que trabajaba enó í  

la localidad Nirivilo y por ende pasaba todo el  tiempo por ah ,  y las  vecesí  

que  visite  esa  propiedad,  fue  cuando  fui  a  las  carreras,  s lo  la  parte  queó  
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comprende la cancha. En todo caso, siempre la propiedad est  sola,  no hayá  

casas ni nada. Solo se ven animales, pero nada m s.á

Repreguntado  el  testigo  para  que  diga,  si  sabe  como  se  llama  o  se  

llamaba la cancha de caballos?

R: La cancha se llamaba Cancha Los Gaete .“ ”

Repreguntado  el  testigo  para  que  diga:  Si  recuerda  en  qu  pocaé é  

terminaron de hacer las carreras de caballos y como le consta?

R: No lo recuerdo.

Respecto del punto n mero tres de la interlocutoria de prueba: ú

A  m  no  me  consta  que  don  Pedro  Y venes  est  en  posesi n  de  laí é é ó  

propiedad que se  pretende sanear, porque no hay nadie  all  y  tampoco hayí  

ninguna construcci n, esto me consta ya que la ltima vez que pas  por eseó ú é  

lugar, hace aproximadamente un a o,  no hab a absolutamente nada, est  elñ í á  

campo solo. 

Repreguntado  el  testigo,  para  que  diga,  como  le  consta  que  en  el 

predio no existe una construcci n?ó

R: Esto me consta ya que hace un a o atr s pas  por ah , y no hab añ á é í í  

absolutamente  nada,  s lo  algunos  animales,  no  hab a  ninguna  casa,  s loó í ó  

unas  murallas  de  adobe,  que  se  nota  que  hacen  muchos  a os  que  est nñ á  

abandonadas, que en ning n caso, se podr a pensar que es una casa, puestoú í  

que  son  restos  de  adobes,  que  posiblemente  se  cayeron  con  el  terremoto, 

pero eso no me consta.

Repreguntado el  testigo, para que diga, cu ndo fue la ltima vez queá ú  

vio el inmueble en esas condiciones?

R: Hace aproximadamente un a o atr s, desde cuando trabajaba en lañ á  

localidad de Nirivilo.

2 . -  JUANA  MARIA  POBLETE  ROJAS ,  natural  de  Nirivilo,  70 

a os,  casada,  lee  y  escribe,  due a  de  casa,  C dula  de  Identidadñ ñ é  

N 6.742.460-3, domiciliada en Poblaci n Alto del R o Pje.  Eduardo Toloza° ó í  

N 36 comuna de San Javier, quien previamente juramentada en forma legal,°  

expone:

Se pregunta respecto de los puntos de prueba dos y tres.

Respecto del punto dos de la interlocutoria de prueba.
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R: El predio se ubica a la altura del km. 29 o 30 de la ruta camino a  

Constituci n,  cerca  de  Mingre.  En  esa  propiedad  exist a  una  cancha  deó í  

carreras,  denominada  Cancha  Los  Gaete .  En  ese  lugar  s lo  exist a  una“ ” ó í  

cancha de carreras de caballos empalizada y una ramada, donde se vend aní  

bebidas  y  cosas  parecidas.  Esto  me  consta  ya  que  antiguamente  iba  a  las  

carreras  a  la  chilena  que  se  realizaban  en  ese  lugar,  adem s,  nosotrosá  

conoc amos muchos a la  madre de la Sra.  Mar a,  la Sra.  Rosamelia  Gaete,í í  

y  adem s,  mis  papas  eran  vecinos  del  sector  y  por  eso  nos  conoc amosá í  

todos, ramos como una familia y nos ayud bamos unos con otros.é á

Repreguntada la testigo para que diga, si conoce por qu  la cancha seé  

llamaba Los Gaete?

R:  Se  llamaba  as ,  porque  seg n  mi  padre,  era  el  apellido  de  losí ú  

due os del terreno.ñ

Repreguntada  la  testigo,  para  que  diga  en  qu  poca  asist a  a  lasé é í  

carreras de caballo?

R: Cuando yo era ni a, bamos con mi pap . Esto ocurri  cuando yoñ í á ó  

ten a unos 18 a os de edad.í ñ

Respecto del punto tres de la interlocutoria de prueba:

R:  Al  respecto  debo se alar  que no conozco a don Pedro Y venes,  yñ é  

por lo tanto, no puedo decir, si l est  o no en posesi n de la propiedad. Loé á ó  

que  s  me  consta  es  que  esa  propiedad  es  de  los  Gaete,  los  abuelos  de  laí  

Sra. Rosamelia Gaete.

SEXTO:  Que  del  m rito  de  los  antecedentes  probatorios  aportadosé  

por las partes, se puede dar por acreditado lo siguiente:

1.-  Que  los  oponentes,  la  tercero  coadyuvante  y  el  demandado  de 

autos,  poseen  acciones  y  derechos  sobre  la  herencia  quedada  al 

fallecimiento  de  Jos  Santos  Gaete  y  que  incide  en  el  inmueble  que  seé  

pretende regularizar

Lo  anterior  se  tiene  por  acreditado  con  el  m rito  de  los  t tulosé í  

acompa ados por las partesñ

SEPTIMO: Que el  art culo 2 N  1 del DL 2695 dispone que: í ° “Para 

ejercitar  el  derecho  a  que  se  refiere  el  art culo  anterior,  el  solicitanteí  

deber  reunir los siguientes requisitos:á

1.-  Estar  en posesi n  del  inmueble,  por  s  o  por  otra  persona en suó í  
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nombre,  en  forma  continua  y  exclusiva,  sin  violencia  ni  clandestinidad,  

durante cinco a os, a lo menos ,ñ ” …

Por su parte el art culo 19 N  3 del mismo cuerpo legal dispone que:í °

Los terceros que formulen oposici n a la solicitud en la oportunidad“ ó  

establecida  en  el  art culo  11  de  la  presente  ley,  s lo  podr n  fundarla  ení ° ó á  

alguna de las causales siguientes:

3.-  No  cumplir  el  solicitante  todos  o  algunos  de  los  requisitos  

establecidos en el art culo 2 , y 4.- Ser una comunidad de que forme parteí °  

el oponente, poseedora inscrita del inmueble o de una porci n determinadaó  

de l, siempre que aqu lla se encuentre en liquidaci n, al momento en queé é ó  

fue presentada la solicitud a que se refiere el art culo 1 .í °”

OCTAVO: Que  los  demandantes  y  la  tercero  coadyuvante  se  han 

opuesto  a  la  regularizaci n  iniciada  por  el  demandado  por  detentaró  

derechos sobre el inmueble que se pretende regularizar y por no cumplirse,  

en favor del solicitante, los supuestos del art culo 2 N  1 del D. L N 2695,í ° °  

por cuanto aqu l no estar a en la hip tesis de posesi n del inmueble, por sé í ó ó í 

o  por  otra  persona  en  su  nombre,  en  forma  continua  y  exclusiva,  sin 

violencia ni clandestinidad, durante cinco a os, a lo menos. ñ

NOVENO:  Que  se  desprende  del  m rito  de  los  antecedentes,é  

especialmente  la  documental  aportada  por  las  partes,  la  testimonial  y  la 

inspecci n  personal  del  Tribunal,  que  en  la  especie  no  se  ha  logradoó  

acreditar  que  el  demandado Pedro Luis Y venes Sep lvedaé ú ,  se  encuentre  en la 

hip tesis  de  posesi n  del  inmueble  de  autos  en los  t rminos  del  art culo  2ó ó é í  

N  1 del DL N 2695.° °

En  efecto,  sin  perjuicio  de  los  hechos  que  se  han  dado  por 

acreditados  en  el  considerando  sexto  en  cuanto  a  que  ambas  partes 

detentan posesi n inscrita de acciones y derechos sobre el inmueble que seó  

pretende regularizar,  lo cierto es que no se ha logrado acreditar por parte 

del demandado la concurrencia en su favor de los elementos propios de la 

posesi n  respecto  del  inmueble,  esto  es,  la  tenencia  del  inmueble  conó  

nimo  de  se or  y  due o  por  el  plazo  m nimo  exigido  por  la  Ley,  porá ñ ñ í  

cuanto,  en  primer  lugar,  no  logr  acreditar  los  actos  posesorios  alegadosó  

en  su  contestaci n  comoó  mantener  el  inmueble  limpio,  cercado,  

forestaci n,  y  proyectos  de  futuras  construccionesó ,  por  cuanto  de  la 

diligencia  de  inspecci n  personal  se  aprecia  que  el  inmueble  no  presentaó  

plantaciones  de  ninguna  especie,  no  cuenta  con  servicios  b sicos  de  aguaá  

potable  ni  luz  el ctrica,  posee  vestigios  de  una  antigua  construcci n  deé ó  
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adobe  completamente  destruida  y  cuenta  con  una  peque a,  precaria  yñ  

reciente  construcci n  de  material  ligero  de  5  metros  de  frente  por  2,5ó  

metros de fondo, cuya existencia reciente obsta a ser considerada como un 

acto posesorio de la data exige la Ley.

Asimismo,  consta  que  el  demandado  en  su  contestaci n  ha  se aladoó ñ  

que  comparecieron  a  la  etapa  administrativa  como  testigos  sus  vecinos 

colindantes,  Alicia  Eugenia  Marchant  Vald s,  Carlos  Alberto  Marchanté  

Vald s  y  Mar a  del  Carmen  Vald s  Vald s,  dando  fe  de  su  posesi n  delé í é é ó  

inmueble en los t rminos exigidos por el art culo é í 2 N  1 del DL 2695. °

No obstante, consta que han comparecido a juicio como testigos de la 

parte  demandante  precisamente  Alicia  Eugenia  Marchant  Vald s,  Carlosé  

Alberto Marchant Vald s quienes si bien reconocen haber firmado en favoré  

del  demandado  un  documento  en  notar a  a  petici n  de  aquel,  sab an  queí ó í  

aquello  estaba relacionado con el  reclamo de unas  tierras  en favor  de  don 

Pedro  Luis Y venes Sep lvedaé ú ,  pero  desconoc an  de  qu  terreno  se  trataba  yí é  

desconoc an mayores detalles del tr mite que firmaron.í á

DECIMO:  Que  en  cuanto  a  las  declaraciones  de  los  testigos  del 

demandado, no se advierte en ellas elementos relevantes que den cuenta de 

la existencia de actos posesorios por parte del demandado respecto del bien 

que  se  pretende  regularizar,  por  cuanto  hacen  menci n,  principalmente,  aó  

la  construcci n  de  reciente  data  a  la  que  ya  se  ha  hecho  menci nó ó  

precedentemente  y  a  un  supuesto  cercado  de  la  propiedad  de  hace 

aproximadamente dos a os a fin de impedir el acceso de animales vecinos añ  

la  propiedad,  antecedentes  de  los  cuales  no  es  posible  inferir  que  el 

demandado est  en posesi n del inmueble, por s  o por otra persona en sué ó í  

nombre,  en  forma  continua  y  exclusiva,  sin  violencia  ni  clandestinidad, 

durante cinco a os, a lo menos.ñ

Por el contrario, las declaraciones de los testigos contestes de la parte 

demandante  resultan  coincidentes  con  lo  apreciado  por  el  Tribunal  en  el 

contexto  de  la  diligencia  de  inspecci n  personal  en  cuanto  a  que,  sinó  

perjuicio  de  la  reciente  construcci n  de  madera  a  la  que  ya  se  ha  hechoó  

alusi n, la propiedad se aprecia m s bien en situaci n de abandono. ó á ó

DECIMO  PRIMERO:  Que  en  vista  de  lo  razonado 

precedentemente, no habi ndose acreditado que el demandado se encuentreé  

en la hip tesis  del  art culo 2 N  1 del DL 2695 respecto del inmueble queó í °  

pretende  regularizar,  se  debe  necesariamente  descartar  la  concurrencia  de 

los requisitos de procedencia de la regularizaci n pretendida, debiendo poró  
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estar  razones  acogerse  la  oposici n  planteada en autos  como se  dir  en loó á  

resolutivo del presente fallo.

DECIMO  SEGUNDO:  Que  en  nada  altera  lo  razonado 

precedentemente los dem s medios probatorios allegados a la causa.á

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  losá  

art culos  144,  160,  342,  356  del  C digo  de  Procedimiento  Civil;  art culosí ó í  

700 y  siguientes,  1698 del  C digo  Civil  y  Decreto  Ley  N  2.695 de  1979,ó °  

se declara:

I.-  Que  se  acoge  la  demanda  de  oposici n  al  tr mite  deó á  

regularizaci n  de la posesi n de la peque a propiedad ra z  presentada poró ó ñ í  

scar  C sar  Mu oz  Leyton,  abogado,  en  representaci n  de  sus  mandantesÓ é ñ ó  y  que 

incide  en  expediente  administrativo  N 76.744,  del  Ministerio  de  Bienes°  

Nacionales  iniciado  por  PEDRO LUIS  YEVENES  SEPULVEDA,  todos  ya 

individualizados.

II.-  Que  se  condena  en  costas  al  demandado  por  haber  resultado 

completamente vencido.

Notif quese, reg strese, y arch vese en su oportunidad.í í í

Dictada por C sar Leyton Cornejos, Juez Titularé

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  San Javier,  dieciocho  de Marzo de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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